RES. 260/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0007076, Ent. N° 6127/17)

VISTO: el Oficio N° 5681 de fecha 21/11/17 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública por el que comunica la resolución adoptada, relacionada -con la Licitación Pública Nº 4/2016 para la construcción del Liceo de Flor de Maroñas, departamento de Montevideo, obra comprendida en el Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a  la Formación en Educación (PAEMFE) (Préstamo BID-ANEP N° 2480/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 33 de fecha 5//10/16,  el Consejo Directivo Central, dispuso la adjudicación a Estudio Oliver S.R.L., por un monto total de $ 37.358.511 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), con cargo a fondos de endeudamiento externo para el Ejercicio 2016 y de contraparte local para el Ejercicio 2017, ambos del Programa PAEMFE;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/11/16, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;  

3) que remitido a este Tribunal Oficio comunicando Resolución Nº 58 de fecha 29/3/17, por el que el Consejo Directivo Central dispuso un cambio de financiamiento para atender el gasto derivado de la contratación a partir del año 2017, de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE OC-UR 2480, a endeudamiento externo del Proyecto 813 del Programa PAEMFE OC-UR 3773, este Tribunal se dio por enterado y archivó las actuaciones;
4) que por Resolución Nº 75 de fecha 14/11/07, el Consejo Directivo Central dispuso: 
4.1) el cambio de financiamiento del avance de obra prevista de noviembre de 2017 y su correspondiente ajuste, los eventuales avances por concepto de imprevistos y su correspondiente ajuste y las leyes sociales generadas, sea con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE, Préstamo 3773; 
4.2) el cambio del financiamiento del avance de obra prevista de diciembre de 2017 y su correspondiente ajuste, los eventuales avances por concepto de imprevistos y su correspondiente ajuste y las leyes sociales generadas, sea con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE, Préstamo 3773, hasta el 100% en función de la disponibilidad presupuestal en dicha fuente de financiamiento; Se expresa que se realizó afectación del gasto N° 4393 de fecha 23.10.17 por un monto de $ 4.262.342 y que la Unidad de Programación y Monitoreo del Programa PAEMFE informa dicho cambio de financiamiento es necesario por razones de reprogramación financiera;
CONSIDERANDO: que  según lo informado  por la Administración, el cambio de financiamiento dispuesto - de fondos de endeudamiento externo del Programa PAEMFE, Préstamo 3773/OC-UR a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE, Préstamo 3773/OC-UR - obedece a razones de reprogramación financiera; 

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento del cambio de financiamiento dispuesto. 

2)  Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.

 ag                                                                        
PAGE  
2

